
Instalación programa de facturación electrónica y generación de facturas.

1.-Acceder a http://www.facturae.gob.es/formato/Paginas/descarga-aplicacion-escritorio.aspx

2.- Descargar e instalar programa.

Requisitos técnicos mínimos
Pentium III
Memoria: 128 MB
SO: Windows XP, Windows Vista, Windows 7, Mac OS X, Linux.
Resolución óptima: 1024*768.
Máquina virtual java: JRE 1.6+ (será necesario JRE 1.8 para crear y enviar facturas a FACe).

* Se ha detectado un problema con la actualización 03 de la JRE 1.6.
Se recomienda encarecidamente no usar la versión JRE 1.6.0_03; en actualizaciones posteriores se soluciona el problema.

3.- Una vez instalado leer manual adjunto.

4.-Dar de alta al “receptor” con los siguientes datos:

Con cargo al Ayuntamiento de Xàtiva:
Oficina Contable: L01461458 Oficina Presupuestaria
Órgano Gestor: L01461458 Junta de Gobierno
Unidad Tramitadora: L01461458 Ayuntamiento de Xàtiva

Con cargo al Consell Esportiu:
Oficina Comptable: LA0004175 CONSELL ESPORTIU MUNICIPAL DE XATIVA
Òrgan Gestor: LA0004175 CONSELL ESPORTIU MUNICIPAL DE XATIVA
Unitat Tramitadora: LA0004175 CONSELL ESPORTIU MUNICIPAL DE XATIVA

5.- Una vez generado la factura presentar en https://face.gob.es en el apartado de “remita”, 
requisito indispensable Firma Electrónica.

Te pide:
Correo electrónico,
la factura generada con el programa de facturación,
la factura original escaneada.

Ante cualquier duda referente a la creación de la factura y su remisión a face, ponerse en 
contacto con el Soporte a Proveedores   902 879 871 / 954 304 117 
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Ventana Principal de la Aplicación 
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1. Árbol de Navegación: Al seleccionar un nodo 
específico del árbol se mostrará un listado con todas las 
facturas de ese tipo. 
 

 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
  
 
 

2. Funcionalidad: Según el tipo de factura (Borrador, 
Emitida…) se pueden realizar acciones determinadas. 
Seleccionar la factura y después la acción a realizar. 
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* Detalles generales de factura 

 
3. Funcionalidad General 
 
3.1 GENERAR FACTURA: Permite la creación de una 

nueva factura. 
 
 

 

               

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

 

* La sección de Emisor y Receptor son idénticas 

* Introducir nueva línea de detalle 

* Datos a aplicar 
sobre la Factura 

completa 
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3.2 NUEVO Emisor / Receptor: Desde generar factura. 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

* Introducir impuestos repercutidos y retenidos/ exención 

* Datos Contrato / Operación / Albarán /    
Expediente / Artículo * Datos Generales de Línea (Inc. Descuentos y Cargos) 

1. Nuevo / Editar  
 
2. Se genera un ID 
automáticamente 
 
3. Rellenar / 
modificar datos 
(incluyendo Centros 
Administrativos) 
 
4. Salvar el Emisor / 
Receptor 

Centros 
Administrativos 
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3.3 RECIBIR FACTURA: Introducir una factura (fichero XML 
o XSIG) en la aplicación. 

 
 

 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1. Seleccionar el fichero de la factura a recibir. 
 
2. Pulsar el botón “Recibir” 
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3.4 CONFIGURACIÓN: Establecer configuración de la 
aplicación. 

 
 
  

 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

* Definir Logo de la Empresa  

* Información de 
Proxy y Correo 

* IDs y  
Series 

* Idioma 

* Definición de extensiones aceptadas 

* Validación 
   OCSP 

* Configuración FACe para enviar facturas 
automáticamente a la Administración 
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3.4.1 Selección de Almacén de Certificados 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
3.5 BÚSQUEDA AVANZADA: Permite la búsqueda 

específica de facturas 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

1. Establecer criterios de búsqueda 
 
2. Pulsar botón “Búsqueda” 
 
3. Consultar resultados 
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3.6 HISTÓRICO: Consulta de acciones y estadísticas de 
uso de la aplicación. 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1. Filtrar estableciendo criterios 
 
2. Consultar información 
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3.7 IMPORTAR / EXPORTAR 

 
 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
* Los ficheros de base de datos tienen extensión “fedb” 
 
*ADVERTENCIA: ¡La importación de la base de datos 
implica la pérdida de todas las facturas almacenadas!  

Importación de facturas Facturae (XML o XSIG) 

Importación Base de Datos (opcionalmente 
almacenar los borradores ya creados)  

Exportar facturas de una cat. concreta o todas 

Exportar base de datos 
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4. Ayuda / Salir: Si se pulsa el icono “?” se 
mostrará la ayuda contextual.  

 
 
 
 
 
 
 
 


	Manual Facturae.pdf
	Guia_Rapida_Facturae_3_4.pdf



